
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES

Madrid

Sala Segunda
de lo Contencioso Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de ia Au
diencia Territorial de M .drid,

Hago saber: Que por don Felipe Rivas 
Velarde se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo bajo el número 1.001 
de 1977. contra resoluciones de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de septiembre 
de 1976 y 25 de abril de 1077 sobre reco
nocimiento de servicios a efectos de trie
nios.

Lo que se nace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 90 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de abril de 1978.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.068-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial d? Madrid,

Hago saber: Que por don Juan Rienda 
Garrido y otro se ha interpuesto recurso 
conteneioso-administrativo, bajo el núme
ro 223 de 1977, contra la desestimación 
tácita, por la Presidencia del Gobierno, 
de la solicitud formulada por los recu
rrentes sobre revocación de la declara
ción de interinidad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de abril de 1078.—E1 Pre
sidente.—El Secretario.—0.009-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por doña Emilia Mar
tínez Martín se ha interpuesto recurso 
contoncioso-administrativo, bajo el nú-e
ro 604 de 1978, contra acuerdo del Tribu
nal Económico - Administrativo Central 
sobre denegación de r. :;ora de pensión 
extraordinaria de viudedad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de abril de 1778.—El Pre
sidente.—El Secretario.—8.072-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por doña Concepción 
de la Torre Arredondo se ha Interpuesto 
recurso conteneioso-administrativo, balo el 
número 802 de 1978, contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral sobre denegación de mejora de pen
sión extraordinaria de viudedad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta lurisdlcclón.

Madrid, 28 de abril de 1978.—El Presi
dente.—El Secretarlo.—8.073-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Adminiüraiivo de la Au
diencia Territorial de .Madrid,
Hago saber: Que por don Zacarías Sán

chez González y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, bajo el 
número 529 de 1978, contra el acto de 
denegación presunta del recurso de repo
sición interpuesto en su día ante el ilus- 
trisimo señor Director general de la Fun
ción Pública sobre reconocimiento de la 
totalidad de años de servicios prestados 
a la Administración.

Lo que se hace público a los efectos 
Preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta iurisdiccíón.

Madrid, 29 de abril de 1978.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.070-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por don Rufino Romero 

García se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administmtivo, bajo el número 570 
de 1978, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre de
negación de pensión como lubilado del 
antiguo Cuerpo de Seguridad y Asalto.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de mayo de 1978.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.071-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número doce
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y 
con el número 838/77 se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Coope
rativa de Crédito Grumeco*, representa
da por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra don Julio 
Gómez Horcajo, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes embar
gados que al final se describirán, para 
cuyo acto se señala el día 12 de junio 
próximo, a las once horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en María de Molina, núme
ro 42, que se llevará a efecto bajo las 
siguientes

Condiciones
1. » Servirá de tipo de subasta la suma 

de ochocientas veintinueve mil doscien
tas veintinua (829.221) pesetas.

2. * Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del tipo 
de tasación, es decir, la suma de 82.922.10 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3A El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

4.* No se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes de mencionado 
tipo.

5. a Los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, habiendo 
sido suplidos los títulos por certificación 
del Registro, unida a los autos, no te
niendo los licitadores derecho a exigir 
ninguna otra.

6. a Las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
«Urbana. Piso segundo interior, letra B, 

situado en la planta segunda, sin contar 
la baja de la casa número 12 de la calle 
Fernández de los Ríos de esta capital. 
Linda: Al Sur, por donde tiene la en
trada, con el piso segundo interior, lq- 
tra A, de la misma casa y caja de es
calera interior; a la derecha, entrando, 
por el Este, con el cuarto interior, le
tra C¡ al testero, por el Norte, con patio 
del testero izquierdo de la casa, y a la 
izquierda, por el Oeste, con la casa nú
mero 38 de la calle de Magallanes, pro
piedad de comunidad de vecinos y patio. 
Ocupa una extensión superficial de 38,18 
metros cuadrados, y consta de vestíbulo- 
pasillo, comedor-estar, , dos dormitorios, 
cocina y cuarto de baño.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de esta capital al tomo 737 del 
archivo, folio 231, finca número 20.880.»

Y para que conste y su fijación y pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente, que firmo en 
Madrid a 28 de abril de 1978.—E] Juez, 
Jaime Juárez Juárez. — El Secretario.— 
2.157-3.

Por el presente que se expide, en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de 
esta capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
don Florentino Blanco Loredo, represen
tado por el Procurador señor Zulueta Ce- 
brián, contra don Julián Martínez-Sán- 
chez Cortés y su esposa, doña Francisca 
Lajarín Buendfa, señalados con el número 
1.J40-G de 1977, se anuncia la venta en 
pública subasta de nuevo por primera vez, 
subasta en quiebra, por término de veinte 
días y por el tipo de valoración fijado en 
la escritura de préstamo base de los autos, 
la siguiente:

Vivienda o piso segundo izquierda, su-' 
hiendo por la escalera, de la casa número 
6 de la calle Manuel Cortina, de esta ca
pital. Se halla situado en planta segunda, 
sin contar las de semisótano y baja, a la 
derecha, vista desde la calle. Se compono 
de varias habitaciones, cocina y servicio. 
Mide una extensión superficial aproxima
da de cien metros cuadrados. Mirada des» 
de la calle de su situación, linda: por el 
frente, con la calle de Manuel Cortina, 
por la derecha, con la casa número 4 de 
la misma calle y patio lateral de la finca;’ 
por la izquierda, con el piso derecha de 
esta planta y patio central y con el des
cansillo de la escalera, por donde tiene 
su entrada, y por el fondo, con la Resi
dencia de los Redentorlstas. Se le asigna 
una participación en los elementos comu
nes de seis enteros cincuenta centésimas 
por ciento.

Se halla Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Madrid, en el
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libro 1.552, tomo 335 de la Sección prime
ra, folio 130, finca número 10.550, inscrip
ción primera.

Valorada en la escritura de préstamo, 
base de los autos, en la suma de setecien
tas mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito, 
en la calle de General Castaños, núme
ro l se ha señalado el dia 23 de junio del 
corriente año, a las once horas.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores, previamente, 
consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de valora
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de valoración.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los que deseen tomar parte, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con- 
tiuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro da los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1978.— , 
El Juez,—El Secretario.—2.160-3.

SAN SEBASTIAN

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, acci
dentalmente Magistrado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número uno 
decano de la ciudad de San Sebastián 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 897 dé 1977 
(sección primera), se siguen autos del 
articulo 129 y. siguientes de la Ley Hi
potecaria, a instancia de la Caja de Aho
rros Provincial de Guipúzcoa, represen
tada por el Procurador don José Luis Ta- 
més Guridi, contra don Martín Goicoe- 
chea Menchaca y su esposa, y don Cán
dido Lasa Picabea y su esposa, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días hábiles, el 
bien hipotecado en los presentes autos 
y consistente en:

«Local de sótano, que tiene acceso por 
el portal derecho de un edificio com
puesto de dos casas unidas, ubicadas en 
el polígono XVIII, sector Oeste, de la calle 
de Fuenterrabia, de la ciudad de Irún; 
ocupa una superficie de 259 metros cua
drados, Tasada en la suma de 2.091.250 
pesetas.

Inscrita al tomo 2.043, libro 295 de Irún, 
folio 173 vuelto, finca número 18.454, 
inscripción segunda.

Condiciones: Que para el acto del re
mate. que se celebrará ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle C.aribay, número 13, tercero izquier
da, de esta ciudad, se han señalado las 
doce horas del próximo día 15 de junio 
venidero.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. Que el 
remate puede hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente 9n la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el 10 por 10D del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán

adimitdos-, consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio de la venta. Que 
los autos y la certificación a que se re
fiere la regla cuarta del indicado pre
cepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en San Sebastián a 25 de abril 
de 1978.—El Juez, Jesús Marina Martí
nez-Pardo.—El Secretario.—1.977-3.

ZARAGOZA

Don José Fernando Martínez Sapiña Mon
tero, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de la ciudad de Zara
goza y su partido.
Hago saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 065 de 1977-C, seguido a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja 
que litiga con beneficio de pobreza, re
presentado por el Procurador señor Ba- 
rrachina, contra don Roberto de la Felici
dad Romero, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 22 de junio de 1978, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el diez por ciento 
del tipo de licitación; éste, por tratarse 
de primera subasta, será de 450.000 pese
tas tasado en la escritura de hipoteca y 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los 
tipos de licitación de la primera o segun
da subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en Secretaría; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio deí 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación

En término de Leganés, Dehesa Nueva 
y Camino de Castilla, 12, piso 2.°, puerta 
número 3 del portal 3, del bloque I de la 
Urbanización. Está situado en la 2.‘ plan
ta alta de dicho portal. Tiene una super
ficie construida aproximada de 87 metros 
cuadrados. Linda por su frente o Nordes
te, con rellano de la escalera, hueco de 
ascensor, piso número 2 de la misma plan
ta y patio de luces;, por la derecha, en
trando, o Noroeste, con patio de luces y 
portal 2, propiedad de Pryconsa; izquier
da o Sureste, con hueco de ascensor, re
llano de escalera y piso número 4 de la 
misma planta; y por el fondo o Suroeste, 
dicho piso número 4 y resto del solar en 
que el edificio ha sido construido. Inscri
to en el Registro de la Propiedad de Ge- 
tafe al tomo 1.701, libro 252, folio 118, fin
ca número 17.411, inscripción tercera de 
hipoteca. 450.000 pesetas.

Dado en Zaragoza, a 2 de mayo de 1978. 
El Juez.—El Secretario.—0.408-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MERIDA
Por tenerlo así acordado el señor Juez 

de Distrito de esta ciudad en los autos de 
juicio de faltas número 184/1978 en virtud 
de denuncia de Comisaria, por lesiones en 
accidente de circulación, contra Manuel 
Angel Fernández García, actualmente en 
ignorado paradero, por la presente se cita 
de comparecencia para la celebración del 
citado juicio de faltas el día 30 de mayo, 
y hora de las once y quince, el cual ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Cardero número 
6, principal.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma y sea publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente en 
Mérida, a 5 de mayo de 1978.—El Secre
tario.—0.388-E.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 

y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados 'gue 
a continuación se expresan, en el plazo gue 
se les tifa, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal gue se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aguóllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares
GONZALEZ SANTIAGO, Alberto; hijo 

de Alberto y de María, nacido el 23 de 
mayo de 1950, con domicilio en Madrid, 
calle Espíritu Santo, número 23; proce
sado en causa número 30 de 1978 por 
deserción y fraude; comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Juzgado 
del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 93, en Santa Cruz de Tenerife.— 
(891.)

ECHEANDIA PLAZA, Javier; nacido en 
Guecho (Vizcaya) el 1 de enero de 1958, 
hijo de Javier y de Teresa, con domicilio 
actual en Guecho, avenida del Ejército, 
número 37, bajo; al que se le sigue ex
pediente judicial número 43 de 1978 por 
falta grave de no presentación al servi
cio activo de la Armada; comparecerá en 
el término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao.— (892.)

RODRIGUEZ LOPEZ, José; hijo de 
Deogracias y de Isabel, natural de Mota 
del Cuervo (Cuenca), soltero, pintor, de 
veintidós años, estatura 1,700 metros, do
miciliado últimamente en calle Las Me
sas, número 31. de Mota del Cuerva, con 
documento nacional de identidad núme
ro 0.209.296; procesado en causa número Í7 
de 1978 por supuesto delito de deserción; 
ante el Juzgado del Centro de Instrucción 
de Reclutas número 13, en Figueirido 
comparecerá en el término de quince dias 
(Pontevedra).— (910.)

PEDRERA MUÑOZ, Rafael; hijo de Ma
nuel y de Dolores, natural de La Campa
na (Sevilla), vecino de Palma del Río, 
domiciliado en el cortijo «La Mayena 
Nueva», de veintidós años, casado, trac
torista, D. N. I. 30.411.734; procesado en 
causa número 10 de 1978 por deserción; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado del Centro de Formación 
de Especialistas y Cuartel de Instrucción 
de Marinería de San Fernando (Cádiz).— 
(912.)

CHARRO MENDEZ, Juan; con último 
domicilio conocido en calle Montaña, 77, 
tercero, segunda, Mataró; al que se le si
gue expediente judicial número 207 de 
1977; comparecerá ante el Juzgado Mili
tar Permanente número 3 de Barcelona 
en el término de quince días.—(911.)


